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j! El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
í;
¡ 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

! i-dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

! jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
} que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nítiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antjs 

t riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basé*al ar 

¡ ticulado que recoge los conceptos expresados, debe' 'cónside-
¡ rarse, que la invención a que se refiere la presente 'memo-
ü
¡i ria, constituye una novedad industrial, con características 
¡i y ventajas oue la hacen merecedora del privilegio de expío-¡ 
¡i tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
,i los méritos de quien aporta a la industria del país una ae-¡ 
¡ jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-!
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación! 

! con el 171. en su nueva redacción afectada por la Orden de 
i) 18 de Noviembre de 1.933).30



Le presente invención, según se exprese ex 
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a uu 
juguete de construcción educativo, el cual ha sido concebí 
do y realizado cono necio de juego y entretenimiento para 
los niños, siendo además altamente educativo y didáctico co 
mo trabajo manual para niños en sus primeros años de escola 
ridad.

El juguete que la invención propone, coro se 
deduce de su propio enunciado, constituye un jueno de conjs 
trucción en virtud de que tai juguete está basado en una - 
pluralidad de piezas independientes, preferentemente de ma­
dera, mediante las que es posible montar múltiples y dife­
rentes objetos.

La pluralidad de piezas de madera presen­
tan como característica fundamental de novedad, el hecho de 
cue están dímensionadas de tai modo que su longitud y anchu 
ra formar múltiples y submúltiplos, presentando todas ellas 

el mismo grosor.
Wt . .... Dicha -pluralidad de piezas pueden considerar

se como divididas en dos grupos o series bien diferenciadas, 
de modo que las piezas del primer -rupo o serie presentan 
el mismo grosor,cono ya se na dicho, y ia misma srmúra, - 
mientras cue su longitud es múltiplo de la p'eza menor con
siderada cono base, la cusí es de contorno 
decir ame a partir de dicha pieza menor, e
de este primer nruoo o serie preservan una 
siempre es un múltiplo de tal pieza base o 
particularidad de que la sección trarsvers 
zas dei primer '."rumo o serie corre-.ponde a

cuadrairular. Es 
resto de piezas 
longitud que - 
menor, cor, la - 
1 de tales pie- 
un contorno rec

tangular



1

8

10

15

20

25

30

4

En cuanto a las piezas que forman la consi­
derada secunda serie o "rupo, las mismas presentar una sec­
ción transversal de forra cuadrargular, siendo coro ya se - 
ha dicho de igual grosor entre sí y de igual prosor que el 
de las piezas del primer crupo o serie, con la particulari­
dad de oue tales piezas del sepundo prupo o serie presen­
tan una anchura (igual al prosor) que es tres veces menor - 
que la de las piezas del primer prupo o serie, en tanto que 
su longitud guarda la sisma relación que las citadas piezas 
¿el primer prupo o serie, forrando así parejas de piezas - 
de ipual lonpitud y -rosór pero de anchura tres veces supe­
rior las correspondientes a las del primer grupo respecto

a las del segundo. *
Opcioralrente, aunque también imprescindi-

ble par3 la construcción de determ

te, las referirás piezas se corple:

coidal del mismo grosor cue acuell

la lonritud oe la pareja de piezas
!cuellas y el risro radio que - 

Le piezas menores o básicas, cuya 
pieza diá'óbídal va a constituir una rueda para los juguetes 

que semejen vehículos rodantes, tales coro tractoreá¡ avio­
nes, carretillas, etc.

Cor estas piezas, y cor el número adecuado
se podran forrar múltiples objetos ¿e juguete sin 

"las adecuadamente, de modo que la
de ellas

para el armada ce^ ^objeto que se lesee
mas que co 
zaciór eró.
se realizará, en principio, mediante cola de contacto espe 
cial a base de un pegamento vinílico inofensivo e invisi­
ble una vez seco, el cual presenta la particularidad de pe 
par adecuadamente las piezas entre sí y permitir su separa 
ción ñor fraccionado de las propias piezas pegadas, con lo
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que se puede cortar y desmontar el juguete cuartas veces - 

se desee.
Asimismo, aunque el medio de solidarizeción 

en el montaje de las piezas se realizará en principio mediaá 
te coDtecto, no cabe duda de que tales piezas pueden solida 
rizarse mediante otros medios convencionales, como puede - 
ser el machihembrado, tornillería, orificios y espigas o pi 
votes comolementarios, etc., ya que lo fundamental del ob­
jeto de la invención radica en el hecho de que las piezas - 
están dimensionadas formando múltiplos y submúltiplos en- 

¡ tre ellas.
Para complementar la descripción que segui­

damente se va a realizar y con objeto de ayudar a.un'd. mejor 
comprensión de las características del invento, se acompaña 
a la presente memoria descriptiva de un jue*o de planos en 
los que se ha mostrado una forma de realización preferente

del objeto de la invención.
En la figura la se ha representado una vis­

ta en perspectiva de los dosnupos o series de piezas en 
los que se basa el objeto de la invención, junto c.o.n.la pie 
za discoidal complementaria para constituir esta pítima una 
rueda rara un vehículo. En dicha nfuna o^ede verse que el]

número ¿e piezas de cada sp^de es concretamente de cinco, -

sin querer ello decir que dicho número no pueda ser mayor [-

e incluso menor, ya que a partid ce las pie zas menores

se pueden determinar infinidad ¿a restantes piesa^ que star 

siempre múltiplos de dichas dos piezas =-<e--ores.
En ia figura 2* se ba representado urna vis-

;nreta de

un juguete construido mediante uPS sene -e piezas repeti-
ta en perspectiva de una realización ^ráct^^a y
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das v pertenecientes al -rupo de pieaas mostrado en la fi­
gura anterior, correspondiendo dicho juguete construido a 

un tractor.
En la figura 3^ se ha representado una vista 

en perspectiva y en despiece de los bastidores destinados a 
conformar una mesa obtenida igualmente mediante una plura­
lidad de piezas que son todas ellas repetición de las pie­
zas que forman las dos series o grupos representados en la 
figura 13.

Aunque en las mencionadas figuras 23 y 3 a 53 

han representado sendos objetos o juguetes construidos me­
diante las piezas que constituyen el juguete objeto de la - 
invención, no cabe la menor duda de que mediarte fa+e.s piej- 
zas se pueden construir infinidad de objetos diferentes, - 
sin más que disponer y combinar adecuadamente las mismas, 
siendo por ello que les dos ejemplos de realización mostra­
dos no limitan de moco alruno el alcance de la invención, 
sino que son meros ejemplos de los múltiples objetos o ju- 
rnetes que se pueden componer mediante los dos grupps o se- 
iies de piezas lurdamentaies que en definitiva constituyen 
el objeto de la invención. '**'

A la vista de las comentadas figuras,'y re­

ía figura 1 3 , pueden observarse 
 ̂ series ce piezas que comprende el juruete 

-^vención, siendo el número ¿e piezas ¿e caca

r -^rco,aunque, cono ya se na dieno, -
oicro ¿.'Uiero -c- -^oor o incluso menor, ya cue para -
construir un det̂ -r---!ram.-i +- ^eue-^^-a^u objeto de jumuete bastara cor uti­
lizar tales p;
"har-

firienconos concretamente a 
los dos rruDoc

, aunque éstas sea necesario que se reñí—



Las piezas del primer grupo o serie sor las 
refererciadas cor los números 1, 2, 3, ^ y 5, mientras que 
las piezas pertenecientes al secundo grupo o serie sor las 
refercncíadas cor la., 2a, 3a, y 3a; habiéndose previsto 
que dichas piezas se complementen con otra pieza discoidal 
6 en funciones de rueda para los casos que se haga necesa­
ria, contando dicha pieza discoidal 6 con un orificio con­
céntrico 7 para el paso ¿el correspondiente eje.

Cabe decir que las piezas 1, 2, 5, ^ y 5 per 
tereciertes ai primer rrupo son todas ellas del mismo pro—  
sor y arcnura, mientras que su longitud es siempre múlti­
plo o submúltiplo ce unas respecto de otras. Así, partiendo 
de la pieza menor 1 que es de contorno cuadrángulas*? la pij¡. 
za 2 presenta una longitud exactamente doble que la pieza 1 
mientras que la pieza 3 presenta una longitud tres veces su 
perior a j.a pieza 1 y agí sucesivamente.

tanto ocurre con las piezas la, 2a, 3a, 
a ¿ .3 ^-rt,e^ep^estes g]_ segundo grupo, ya que la longitud

de la pieza la eg i - , -¡i g ^mitao que la longituu ae la pieza 2a,
y a su vez un terc­io de la longitud de la pieza 3a,"y así
sucesivamente, he , ' ' '- ^ai moao que ce lo anteriormente'Comenta­
do se deduce ou<=. piezas de cada grupo forman parejas -
i—la, *̂*-Q ¿¡' *3 y 5-5a, siendo la longitud de las -
niesss ¿e cada .

" exactamente la misma.

todas las niezac.
es el sno en
las piezas del 
chura y rrosor 
tas últimas sor

otra parte, cabe decir que el grosor ce 
' tanto las de un ^rupo como las del otro, 

log casos, en tanto que la anchura de 
^-er grupo es tres veces superior a la an- 
^as piezas del secundo f-rupo, ya que és-
sección transversal cuadrangular,es de-
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cir que presentan la sisma anchura que grosor.
La pieza discoidal 6 dotada del orificio con 

céntrico 7, presenta un radio cuya longitud es exactamente 
igual a la longitud de las dos piezas menores correspondien 
tes a los grupos de piezas anteriormente comentadas,es de­
cir que el radio de la pieza discoidal 6 es igual a la lon­
gitud de las piezas 1 y la.

De acuerdo con las piezas anteriormente co­
mentadas, a partir de ellas se pueden construir diferentes 
objetos de juguete,tales como los representados en las figu 
ras 2S y g.3, urdiéndose ver que en la figura 2& se ha cons- 

practor en tase s la adecuada disposición de las 
niezas mostradas en la figura 1§ y que han sido debidamen­

te comentadas.
Así, en dicha figura 2^ puede observarse que 

la carcasa corresnonciente al blooue simui-¿o del tractor — 
lo formar tres niezas o —guales entre si, las cuales se en­
cuentran adosadas por una le sus caras mayores, presentan­
do superiormente y en funciones de chimenea una pieza la - 
dispuesta verticalmente. De igual forma, por ejempl'd^las - 
ruedas delanteras las constituyen sendas piezas discoida­
les 6 unidas entre sí mediante un eje estético qué*puede es, 
tar formado ver una ¿e les piezas 2a ó 3a, acuerdo cor - 
la anchura del propio tractor, mientras que las ruedas pos­
teriores se ferrar asimismo a partir del cuerpo disocies- - 
6 sobre cuyo borde van dispuestas transversal-ente una plu­
ralidad de piezas la para formar lo que pudiera considerar­
se cubierta de la rueda propiamente cicha,pucie—co^e ve^ — 
asimismo en tal figura 2& que la zona correspondiente ai - 
asiento está formada por la disposición de diferentes pie-
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zas de uno y otro grupo.
Ex cuarto al objeto ex posición ¿s montaje 

mostrado en la figura 3§, y que el mismo va a constituir - 
una mesa, se puede observar que las patas de la misma es­
tán formadas por cuatro piezas 3a iguales entre sí, míen- , 
tras que los largueros que unen tales patas le forman las -- 
piezas $a y los travesanos por las piezas asimismo 3a, sin 
querer ello decir que tal armazón pueda configurarse por - 
otra serie de piezas del segundo grupo.

Sobre tal armazón que forman las patas de la 
mesa se dispondrá un bastidor o marco rectangular formado 
también por diferentes piezas del segundo grupo tales como 
las piezas 5a, 3a y la, en tanto que el tablero loformaD - 
varias piezas 5 adosadas por sus cantos longitudinales y en 
marcadas por las piezas 4 en correspondencia con los bor­
des transversales y por diferentes piezas del segundo gru­
po.

Las piezas mediante las que es posible cons­
truir los objetos mostrados en las figuras 2^ y 3§, asi co­
mo otros objetos diversos, se solidarizan eDtre sí'median­
te encolado de ellas, por medio de un paramento especial vi 
nilico e inofensivo, aunque cabe la posibilidad asimismo de 
que tales piezas se solidaricen por machihembrado, morrillo 
ría, por orificios y pivotes complementarios, etc., es de­
cir por cualquier medio convencional que permita realizar - 
la solióarización de las diferentes piezas para construir - 
el objeto que se desee.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -¡i 
en los principios fundamentales de la idea, que son en asg^ 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como ho patentábles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,í
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando.

3 as
'Se

asi el criterio del legislador en el sentían de que peten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pata, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964.y otras* 

Establecido el concepto expresado, en cuanto.a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acucr 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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comprendiendo una pluralidad de pieza^ preferentemente de ,-W 
madera, mediante las que es posible montar múltiples obje^-ó 

^tos de juguete diferentes, cuando 3 ^ s m ^ ^ s s e  
ponen de forma conveniente o adecuada, esencialmente se ^  
racteriza porque todas las piezas presentan el mismo {3? 
estando su anchura y longitud diaensionadas de tal.modo 
siempre forman múltiplos y submúltiplos eDtre ellas; con 3^ 
particularidad de que dicha pluralidad de piezas puede con-*:

f ' ' . I ; .
siderarse como dividida en dos series o grupos, uno de cu- t 
yos grupos está formado por piezas de igual anchura y sed 
ción transversal rectangular,siendo la longitud de todas 
ellas múltiplos de la pieza menor considerada come base 
de contorno cuadrangular, mientras que la otra serie o gru 
po la forman piezas de sección cuadrangular, siendo su an­
chura un tercio de la anchura correspondiente a l.as piezas 
de la primera serie o grupo, en tanto que las longitudes - 
de las piezas de dicho segundo grupo o serie son iguales - 
a las que presentan las de la primera serie, definiendo así 
parejas de piezas de igual longitud y grosor; habigudrse - 
previsto que la solidarización entre sí de las diferentes - 
piezas psra construir o montar un objeto de juguete deter 
minado se realice preferentemente por encolado, a base de — 
un pegamento vinílico inofensivo, o bien mediarte cualquieí 
otro medio convencional de fijación como puede ser el machi 
hembrado, lomillería o bien mediarte orificios y pivotes - 
complementarios.

?a - JUGUETE DE CONSTRUCCION EDUCATIVO, se­
gún reivincicación 13, caracterizado poroue como complemen­
to ce ias dos series o grupos de piezas mencionadas en la
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anterior reivindicación, se ha previsto una nueva pieza da; 
configuración discoidal y del mismo grosor qpe aquellas, ^ 

^,§nt§hdo tal. pieza discoidal dotada de njR. pyificiP 
ad'-;pá'âas- constituir' en determinados caŝ oS' una

3á - Se reivindica por último como objeto ĵa 
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita: JUGUETE DE CONSTRUCCION EDUCATIVO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado
í

en la presente memoria descriptiva gue consta de doce pági^, 
ñas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 8 de Noviembre de 1983
BERNARDO UNGR] 
p-p!
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